
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN .AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/A?-0076/12/15 FOLIO No. 09/2015-02095 

SECRETARÍA oe MEDIO AMBIENTE VALIDO HASTA: 11 DE JUNIO DE 2016 
Y RECÜRSO.S NATUfi.Al:eS ' "2015, Año del Generalísi_mo José María Morelos y_ Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto.en los Artíc1:1los 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal .de Sanidad Vegetal, 16 fraccióll XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la. Ley General de Desarrollo Fqrestal Sus~entable, 133 y 134. del Reglamento de la Ley Gf!neral de Des~rrollo Forestal ~ustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la ·secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales y et Manual de procedimientos para r 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a contintiación. 

x Definitiva. LJ Temporal De los productos o subproductos forestales l!¡j Maderables LJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: IMPREGNACIONES ESPECIALES, S. A. DE C. V. -----------------

Descripción del producto a importar: POSTES DE·MADERA 

NUEVOS SIN CORTEZA SECOS EN ESTUFA Pino amarillo, 

,inus elliottii 

Fracción araricelaria: 4403.20.99 

Aduana de entrada: CD. JUAREZ, CHIH. 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para itnportaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR- EN LA ADUANA DE ENTRAD,0. 

,V\/' -: ; ¡ 

. ~- ~· .<, --
Unidad de medida: Piezas 

Destino dentro del país: CHIHUAHUA, CHIHUAHUA 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA· 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) . 
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE EL PRODUCTO FUE SECADO EN ESTUFA Y VIENE LIBRE DE PLAGAS 

Y ENFERMEDADES 

TRATAMIENTO EN PROéEOENCIA (ESTUFADO) 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LISRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE ESTUFADO PROCEDE A EN CASO DE· DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE A 

LABORATORIO DE ANÁUSI R 'RE 'J EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECC

0

IÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 

é.crÁi ~~SPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALlzARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HoAAs. 

AR/. J I¡ R DISPERSt?N DE PLAGAS.. . • 

En 1a jefatUra de Ver· 1caci n Sa.' itaria orestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata ;eíu se en entran libres de ag_as y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervi ) f. adecuad apliq'aciQn /je trata ·ente profiláctico consignado como requisito para su importación. 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

14 DE DICIEMBRE DE 2015 

ES.TE-DOCUME~TO ~o TE~~BÉz SIN LA FIRMA y SELLO DEL PER~ONAL _DE VERIFJC~CJóN SA~ITARIA De LA PROFEPA-

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COFIA No. 2 PROFEPA 




